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El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA 1 SERRA

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 18 de noviembre de 1988. fecha en que cumplió la.
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.

JUAN CARWS R.
•

retirado, excelentísimo señor don Celestino Ceballos Aranguren. X. de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Herm.enegildo•

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 2S de noviembre de 1988. fecba en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.
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El Ministro de Defensa,
NARro SERRA 1 SERRA

10500 REAL DECRETO 463/1989, de 28 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la R~al y Militar Orden ~e ~an
Hermenegildo al General de BTlgada del Arma de AVlaclón,
con cariÍCter honorífico. retirado. don Manuel Ferndndez
Roca.

En consideración a lo solicitado por el General de Bripda del Arma
de Aviación, con carácter honorífico. retirado. excelentíSimo señor don
Manuel Fernández Roca, y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real Y Militar Orden de San Hermeneoildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 2S de noviembre de 1988, fecba en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.
JUAN CARLOS R.•El Ministro c1e Defensa,

NARa8 SERRA 1 SERRA

REAL DECRETO 467/1989, de 28 de abril. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegi/do al General de Brigada Interventor, del
Cuerpo Militar de Intervención de la Defensa. en activo,
don Fernando Meliveo Reyn.aldo.

En consideración a.lo solicitado por el General de Brigada Interven·
tor, del Cuerpo Militar de Intervención de la Defensa. en activo,
excelentísimo señor don Fernando Meliveo Reynaldo. y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real Y Militar Orden de San
Hermeneoildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
antigüedad de 27 de enero de 1989, fecha en que cumplió las condici()oo
nos reglamentarias. •

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.
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JUAN CARWS R.
El Ministro de Defensa,

NARCS SERRA 1 SERRA
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REAL DECRETO 464/1989. de 28 de abril. f!Or el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de-Brigada del Arma de Aviación.
con cardcter honorífico, retirado, don Eduardo Lafuente
Pérez de los Cobos.

En consideración a lo solicitado por el General de B~da del Arma
de Aviación. con carácter honorífico. retirado. excelentíSlmo señor don
Eduardo Lafuente Pérez de los Cabos. y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo.

Vcogo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
antigliedad de 25 de noviembre de 1988. fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.

JUAN CARWS R.

REAL DECRETO 468/1989. de 28 de abril. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al Intendente del Aire, en activo, don Fer
nando Martlnez Contreras.

En consideración a lo solicitado por el Intendente del Aire, en activo,
excelentísimo señor don Fernando Martínez Contreras, y de confonni·
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real YMilitar Orden de San
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 3 de febrero de 1989. fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1989.

JUAN CA...RLOS R.

El Ministro de Defensa,
NAROS SERRA 1 SERRA

El Minisuo de DefellSll,
NARCIS SERRA 1 SERRA

ORDEN 4/J/38319;1989. de 8 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacit,Jnal, dictada con fecha 2 de enero de 1989. en el
recurso eontencioso-administrativo interpuesto por don
Santiago Mora González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencios()ooadministrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, 'don Santiago Mora González, quien
potula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado, sobre empleo honorífico de Coro
nel, se ha dictado sentencia, con fecha 2 de enero de 1989. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.196, interpuesto por don Santiago Mora González
contra la resolución del Ministerio de Defensa (Junta de Gasificación).
notificada mediante oficio de 23 de enero de 1987, que le denegó la
solicitud de ascenso honorífico al empleo de Coronel de Artillería,
resolución que se confmna por ser ajustada a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

10506

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la

JUAN CARWS R.
El Ministro de Defensa,

NAROS SERRA [ SERRA

Dadn en Madrid a 28 de abril de 1989.

REAL DECRETO 465/1989, de 28 de abril. por el qUe se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de Brigada de Arti//ena, en

.activo. don Javier Pardo de Santayana y Coloma.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Artillería, en activo, excelentísimo señor don Javier Pardo de Santayana
y ColaD1&, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 23 de diciembre de 1988. fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

REAL DECRETO 466/1989, de 28 de abril. f!Or el qUe s.
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo al General de ,Brigada de Cabal/eria, en
activo, dOn Angel Lobo García.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada de
Caballería, en activo, excelentísimo señor don Angel Lobo García,.y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

10502

10503
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Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. •

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-aciministrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don losé Maria García Sánchez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ci6n PUblica, representada Y defendida por el AbogBdo del Estado,
contra Resoluci6n de fecha 5 de mayo de 1987, sobre denegaci6n de
continuar en servicio activo como Sargento de Mantenimiento, se ha
dietado sentencia con fecha 21 de noviembre de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Falbmos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don José Maria García Sánchez.
contra las Resoluciones del Ministerio de DeIOnsa de 24 de diciembre de
1986 y 5 de mayo de 1987 a que la demanda se contrae, declaramos que
las resoluciones impugnadas no son conformes a Derecho y como tallas
anulamos, declarando el derecho del recurrente a continuar en servicio
activo hasta la edad de retiro a tenor de la Orden de 30 de octubre de
1978 y sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica.
ci6n que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido, en su momento, a la oficina de
origen a los efectos legales, junto con el expediente administrativo, en
su caso. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso.de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Personal del Cuartel General del
Ejército.

10507 ORDEN 413/38337/1989, de 17 de marzo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada con fecha 21 de noviembre de 1988 en el
recurso comencioso-administrativo interpuesto por don Jos~
Marfa Garda Sdnchez.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen 'JSO de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54,ll982, de 16 de· marzo,
dispongo que se CUlIi.pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de marzo de 1989.-Por delegación, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

10509 ORDEN 413/38339/1989, de 17 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictaiJa con fecha 21 de enero de 1989 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Luis Viguera Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Luis Vigoera R~ez,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada. la AdminIStra.
ci6n PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Admimstración General del Estado, sobre reconocimiento del
derecho a permanecer en servicio activo hasta la edad de retiro, se ha
dictado se~tencia con fecha 21 de enero de 1989, cuya parte dispositiva
es como SIgue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
número 316679, interpuesto por don José Luis Viguera Rodríguez en su
propio nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de
Defensa de 9 de marzo de 1987 y 4 de junio, descritas en el primer
fundamento de Derecho, que se anulan por ser contrarias al ordena
miento jurídico, declarando como declaramos el derecho del recurrente
a pennanecer en servicio activo hasta la edad de retiro.

No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

para su ejecución junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de confonnidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 17 de marzo de 1989.-P. D.• el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director del Mando Superior de Personal del
Ejército de Tierra.

10508 ORDEN 413/38338/1989, de 17 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Te"itorial de Madrid. dictada con fecha 7 de diciembre de

·1987, en el recurso contencioso-aáministrativo interpuesto
por don Mauricio Duro Revuelto. _

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Mauricio Duro Revuelto, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abopdo del Estado, contra_ Resolución
de 18 de julio de 1984, sobre percIbo de retribución básica en igual
cuantía que en situación de actividad, se ha dictado sentencia con fecha
7 de diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admIDistrativo interpuesto por don Mauricio Duro
Revuelto, en su propia representación, contra la Resolución dictada por
la Subdirección General de Gastos de Personal de· fecha 18 de julio de
1984, resolviendo la dietada por la secretaría General de Presupuestos
de fecha 13 de mayo de 1983, por medio de la cual acordó la
impugnación tácita del Ministerio de Economía y Hacienda, al desesti
mar por silencio administrativo la pretensión de que se le reconociera
el derecho como mutilado permanente al percibo de la retribución
básica en igual cuantía que como sueldo están percibiendo los militares
profesionales del mismo empleo efectivo al que ostenta el recurrente con
base en el artículo 20 de la Ley 5/1976, de 11 de marzo. Sin imposición
de costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

10510 ORDEN 413/38343/1989, de 20 de marzo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 30 de diciembre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Rodríguez Villar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Manuel Rodríguez Villar, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado, sobre aplicación beneficios Ley
6/1978, se ha dictado sentencia. con fecha 30 de diciembre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don José Granados Weil, en nombre y
representación de don Manuel Rodríguez Villar, contra la desestimación
presunta por parte del Ministerio de Defensa de la petición formulada
con fecha 6 de julio de 1986, solicitando la aplicación de los beneficios
del Real Decreto Ley 6/1978, debemos declarar y declaramos que la
resolución impugnada es conforme a Derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid. 20 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


